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ARRESTO COMO MEDIDA DE APREMIO. EL HECHO DE QUE NO 
SE IMPUGNE EL ACUERDO QUE CONTIENE EL PERCIBIMIENTO 
RESPECTIVO, NO SIGNIFICA QUE EL AUTO QUE LO HACE 
EFECTIVO CONSTITUYA UN ACTO DERIVADO DE OTRO 
CONSENTIDO Y, POR ENDE, NO SE ACTUALIZA EN SU CONTRA 
LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
73, FRACCIÓN XII, DE LA LEY DE AMPARO. El hecho de que el 
quejoso no haya impugnado el acuerdo por el cual se le apercibió de 
que en caso de no acatar determinada disposición judicial se le 
impondría como medida de apremio un arresto, no significa que el 
auto que ordenó hacer efectivo tal apercibimiento constituya un acto 
derivado de otro consentido, y por ende, no se actualiza en su contra 
la causa de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción XII, de 
la Ley de Amparo. Ello es así, en virtud de que el auto de 
apercibimiento es autónomo y, por tanto, distinto de aquel que 
decreta el arresto, pues el aludido apercibimiento queda sujeto a la 
potestad del Juez común para hacerlo efectivo o no, habida cuenta 
que el quejoso tuvo la posibilidad de acatar la orden judicial, y evitar 
así que se le decretara el arresto con el que se le conminó. 
 
Contradicción de tesis 122/2006-PS. Entre las sustentadas por el 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el 
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito. 07 de  
Marzo de 2007. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Ramón 
Cossío Díaz. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretaria: Rosalía Argumosa López. LICENCIADO MANUEL DE 
JESÚS SANTIZO RINCÓN, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 
PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN, CERTIFICA: Que el rubro y texto de la anterior tesis 
jurisprudencial fueron aprobados por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión de fecha siete de marzo de dos mil 
siete.- México, Distrito Federal, ocho de marzo de dos mil siete.- 
Doy fe. 
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